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Fundamentos

La ley matriz de este tema es la LEY DE INVERSIONES PARA BOSQUES CULTIVADOS- Ley 25.080 que instituyese un régimen de promoción de las inversiones que se efectúen en nuevos  emprendimientos forestales y en las ampliaciones de los bosques existentes, su ámbito de aplicación y alcances, un   tratamiento fiscal de las inversiones, un apoyo económico no reintegrable a los bosques implantados entre otras disposiciones y que fuera sancionada el Diciembre 16 de 1998 y promulgada de hecho el Enero 15 de 1999. 
Esta ley promociona justamente el cultivo de bosques, tendiente a proveer de materia prima maderera. Lleva además una reducción impositiva, e incluso un tratamiento preferencial en el tema de impuesto a las ganancias. 
En ENTRE RIOS se sancionó entonces y de conformidad al artículo 6º de la Ley Nacional que preveía las condiciones de la adhesión provincial,  la ley 9243 en Enero de 2000. La ley provincial Nº 9243  adhiere a la nacional Nº 25.080 y además agrega otros beneficios tales como exención de sellos, inmobiliarios, ingresos brutos y la eliminación de guías.
La Ley Nacional Nº 25.080 contenía una serie de plazos cuyo cumplimiento haría necesaria una disposición de prórroga, de tal forma que la Ley Nacional Nº 25.080 es entonces prorrogada por la Ley Nacional Nº 26.432. Aquella ley Nº 25.080 tenía (entre otros plazos) los siguientes: 
Artículo 17º párrafo 2º: El Poder Ejecutivo nacional incluirá en los proyectos de Presupuesto de la Administración Nacional durante diez (10) años a partir de la publicación de la presente ley, un monto anual destinado a solventar el apoyo económico a que hace referencia este artículo.
Artículo 25º: Los beneficios otorgados por la presente ley, se aplicarán a todos los emprendimientos aprobados en un plazo máximo de diez (10) años, contados a partir de la promulgación de la presente ley.
Es decir que los plazos vencían aproximadamente en el año 2.009. En consecuencia, se sanciona la Ley Nacional INVERSIONES PARA BOSQUES CULTIVADOS- Ley 26.432- Prórroga y Reforma de la Ley Nº 25.080 que es sancionada en Noviembre 26 de 2008 y promulgada de hecho en Diciembre 18 de 2008. Si bien modifica el concepto de bosque implantado o cultivado, el artículo segundo dispone la prórroga de los plazos vencidos. Dice el artículo 2º de la Ley 26.432: 
Artículo 2º:  Prorróganse los plazos previstos en los artículos 17, párrafo 2º y 25 de la Ley Nº 25.080, por el término de DIEZ (10) años contados a partir de su vencimiento.
Es decir que a partir de ese momento, los plazos vencerían entonces en el año 2.019 aproximadamente. 
En Entre Ríos se sancionó entonces la ley 9953 de fecha 22/12/2009. Alli se adhiere la provincia de Entre Ríos a la Ley 26.432, de prórroga y reforma de la 25.080. Y también se dispone la prórroga de la Ley 9243, por el mismo plazo de la 26.432 (10 años)
Finalmente, en fecha 12/20018 el Congreso de la Nación sanciona la ley INVERSIONES FORESTALES- Ley 27487- Ley N° 25.080. Prórroga y modificación. En esta norma además de una nueva prórroga, se modifican sustancialmente 21 artículos, se incorporan dos, se deroga otro y se excluye al régimen de la limitación temporal del 1668 del CCYCN (plazo máximo de 30 años para constituir fideicomiso).
En cuanto a la prórroga, dispone que:
Art. 18 - Prorrógase el plazo previsto en el artículo 25 de la ley 25.080, por el término de diez (10) años contados a partir de su vencimiento.
Esta es entonces la necesidad de considerar la nueva prórroga de la Ley provincial, en este caso la Nº 9953. A los fines de facilitar el historial legislativo de la norma, se ha utilizado el mismo método ya empleado oportunamente en la discusión y aprobación de la ley Nº 9953, de tal forma que en el dispositivo se establece la adhesión a la ley de prórroga y reforma Nº 27.487, y luego su prórroga conforme los plazos por ella estipulados.
Finalmente, el  proyecto que aquí se presenta mantiene la facultad de la Secretaria de la Producción para la reglamentación de la misma.
Por tales motivos, solicito a mis pares su acompañamiento en el tratamiento de este proyecto.



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :



ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.487, que prorroga y reforma la Ley Nº 25.080 denominada “Ley de Inversiones para Bosques Cultivados”, en la cual se instituye un régimen de promoción de las inversiones que se efectúen en nuevos emprendimientos forestales y en la ampliaciones de los bosques existentes.

ARTÍCULO 2º.- Prorróguese la vigencia de la Ley Provincial Nº 9.243 de adhesión a la Ley Nacional Nº. 25.080 prorrogada y modificada por la Ley Nacional Nº 27.487, por el mismo plazo y en los mismos términos.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de la Producción de la Gobernación a reglamentar la presente ley en el plazo de noventa (90) días.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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